El 3 de junio es el cumpleaños del barrio tanguero de Villa Crespo[image: image1.jpg]



 

Se festejaron los 120 años
 

Redacción Villa Crespo Digital
 

9 de junio del 2008
 

Un conjunto de organizaciones se vienen reuniendo para este festejo de los 120 años del barrio.
 

Durante el mes de mayo llevaron adelante esta organización del evento central que se hizo el 7 de junio del 2008, a partir de las 10 horas, en las esquinas de Luís María Drago y las avenidas Corrientes y Scalabrini Ortiz.
 

Desde la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Vecinos de la Comuna 15.
(La CUMA) se envió la información de prensa, donde manifestaban que esta fecha ahonda y profundiza la identidad del barrio y por consiguiente lleva a su mejoría.
 
Villa Crespo cumple años y lo festeja a lo grande, este fue el objetivo, por ello el emblemático barrio de Villa Crespo cumple 120 años y su festejo suena a música de Osvaldo Pugliese y Paquita Bernardo y la prosa de Leopoldo Marechal.
 

Un barrio que conoció el tránsito de Pedro Milessi, un maestro preciado en la vida de Agustín Tosco, algo totalmente ignorado por el barrio y el conjunto de sus organizaciones.

Ese día prometieron participar los Granaderos, el grupo V8 con sus bellísimos autos antiguos. Los bomberos que lucirían sus uniformes antiguos y las murgas del barrio su alegría y colorido. En el escenario montado diversos números artísticos de tango, folklore y salsa del Centro Cultural Osvaldo Pugliese. 
 
Las actuales preocupaciones: Un posible desalojo de los vecinos residentes en el Conventillo de la Paloma, emblema del barrio. Apoyo para el Club Atlanta, para concretar el sueño de utilizar su estadio y su sede, para que nuestros pibes puedan sentir el mismo orgullo, que los que pudimos utilizar sus instalaciones.

El no tener, y por tanto conseguir más pronto que tarde, plazas, espacios verdes y públicos, cines, teatros y lugares centrales donde las familias, los niños, los jóvenes y todo pasante por el barrio pueda tener lugares de encuentro, cultura, ocio y tranquilidad. Espacios apropiados para celebrar nuestras fiestas, los carnavales, recitales y cualquier evento significativo. La falta de mantenimiento y tecnología acorde que necesita la Escuela Pública, tanto primaria como secundaria, estas eran los pedidos.
 

Sobre el espacio público afirmar que en estos años, los distintos gobiernos no sólo hicieron la vista gorda al lugar de la vieja curtiembre, espacio que debía ser la plaza del barrio, para la construcción de tres torres, sino que ningún gobierno hizo nada para que Villa Crespo tuviera espacio público ni lugar donde funcione un lugar de cultura y recreación para los vecinos villacrespenses, algo que hubiera servido para profundizar la memoria colectiva, la identidad y forjar la búsqueda histórica y el cuidado patrimonial de nuestro barrio.
 

De esta realidad, no se salva ningún gobierno en estos 25 años de democracia.

Entre las instituciones que participarán en estos festejos se destaca la participación de: "La Cámara de Comercio de Villa Crespo" "El club Atlanta" "La Iglesia San Bernardo" ""La Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Vecinos de la Comuna 15 ( La CUMA)" "El Centro Cultural Osvaldo Pugliese" "El Centro Cultural La Rotonera" "El Teatro Azul" "El Rotary Club de Villa Crespo" "la Cooperadora de la Escuela 17 Consejo escolar 7° "La Comisión de Asociados del Banco Credicoop Suc. Villa Crespo" "La Escuela Sholem Bs. As." "La Comisaría 27" "La Junta de Estudios históricos del Barrio de Villa Crespo" Agrupación no bajamos las banderas", El Colectivo de Exiliados" Agrupación "No Bajamos las Banderas", "Cambio Radical Pro".
 

	
* Día del Barrio: La ley 1549, sancionada el 11 de enero de 2005, de la legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dice: Institúyase la fecha del 3 de Junio como el Día del Barrio de Villa Crespo" en conmemoración de la creación de la Fábrica Nacional de Calzado, en 1888. 
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